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DIARIO' OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA ·GUERRA
, 7

•• •

;ALFONSO

REALES DESRETOS

ro Ml'iififtro 'de 1& Guerra,

y ALRRIANO WEYLER

...'

Cánovas Escalanta, que presta sus servicios en ese 00..
bierno militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos flílos.
Madrid 14 de diciembre de 1906.

WEYLBR

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

Sefiores General del primer Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de órdenes del general de división
D. Enrique de Orozco yde fu Puente, Inspector general
de las Oomimones liquidadomsdel Ejérciflo, al t'eniente
coro.liel de Infantería 'b.'Herllan COrtés y Cerrillo. que. Se
halla en situación de excedente en esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conoóimiénto
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoe
afioa. Madrid 14 de dicfumore de '1906. '

WEYLER

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Se:!1ores Ordenador de pagos de Guerra é inspector gene
ral de las Oomisiones liqnidadoras del Ejército.

..ALFONSO

•••

lfl :KlnfIvo de 1.. etu.ert/l.,

V.ALBRIANO WEYLER

PARTE OFICIAL

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de
la Guerra al general de d~visión D. Julio Domingo Bazán,
actual Consejero del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Dado en Palacio á' catorce de diciembre de mil n.o
veeitm'OOi seis.

Ven'gb \m nombrar Consejero del Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina al general de división D. Aureo Payueta _
y Fernández, actual Inspector general de las Comisiones
liquidadoras del Ejército, el cual reune las condiciones
que determina el artículo -ciento cinco del Oódigo de
JaeticIa militar.

Dado en Palacio á catorce de diciembre de mil nove
c1Etltfis¡~is.

v~ngo en n01nltri\r Inspector géI;leral de las Oomjsio·
i:tt!s lí'qtlidMo'nts del Ejército al genéral de división don,
Enr,ique de Orozco y de la Puente, actual Subsecretario
erélt1iliísterio de la Guerra. -
: Dado en Paracio á catorce ae diéiembre de mil nove

ei4lll1tOll sem.
ALFONSO

:REALES éRDENES

SUBSECRETARIA
Destinos

:E:x:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l se ha servido desti
Rr á este Ministerio, en vacante que de su empleo e:ril'ltG,
al oficial primero de Administración Militar .o.Emilio

;JI!l Y1niltro de l' Guerra.,
iV'IALUIANO WEtLER

T- --'._- ~ ". ..,. ~. ti '

••
Excmb. Sr.: El Rey (q.D. g.) ha tenido á bien

nombrar ayudante de campo del general de brigada Don .
Vicente López y'Puj.gcerver1 jefe de sección de este Mi
nisterio, al comandante de Estado Mayor, D. José Miquel
é Irizar, destinado ac~uálmElDte en la Inspección de la
Oomisión liquidadora de laa capitanías generalt:'s y sub
inspecciones de Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos cQDsiguienti$. ,Diod_ guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 14. de diciellJ.ble dI;) 190~. ,

WEY~R

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefiores Jefe del Estado Mayor Oentral del Ejército, Ins...
pector general de las comisiones liquidadoras del Ejér
cito y Ordenador de pagos de Guerra.

,), 'í HA .~I•••· '..¡'-.....,;,-
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Relaoi6n que se cita.
Capitanes

D. Alfredo Moreno Lizárraga, del regimiento de Las Palmas
núm. 66, al de Vizcaya núm. 5L

~ Manuel Aceituno Moreno, del regimiento de Guia nú
mero 67, al de Tetuán núm. 45.

) Adolfo Lodos Rodríguez, excedente en Canarias, al regi-
miento de Guia núm. 67. "

) Alberto Ferrer Valdivielso, excedente en Canarias, al re
gimiento de Las Palmas núm. 66.

» Luis Vara y López de la Llave, ascendido, del regimiento
de León núm. 38, al batallón cazadores de Ibiza nú
mero 19.

:. José Claudio Rodríguez, ascendido, del regimiento de
Melilla núm. 59, á la reSElrva de Antequera núm. 37.

» Antonio González é lzaguirre, ascendido, del batallón ca
zadores de La Palma núm. 20, á situación de exceden
te en Canarias.

) Alfredo Darnell Iturmendi, de la reserva d. Olot núm. 71
y en comisión en la liquidadora de cuerpos disueltos de.
Filipinas, á desempeñar el cargo de comandante mili-
tar de1.fuer!:e «Enderrocat» (Baleares). .

Prbneroll tenientell
D. JUan Labrador Gallardo, del batallón Cazadores de Gome,

ra Hierro núm. 28, al regimiento Zamora núm. 8.
l> Cipi.'iano Garcia Ruz, del batallón Cazadores de La Palma

núm. 20, al regimiento de Orotava nÚm. 65.
» Pedro Murillo Sasiain, del rep;imiento de la ¡Constitución

mimo 29, al batallón Cazadores de La Palma núm. 20.
:t Emilio Villegas Bueno, del regimiento de Valenoia ná-

mero 23, al de Oauta núm. 60. .

Se:l1o!....

Destinos
Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha se!""

vido disponer que los oficiales de Infanteria comprendi
dos en la siguiente relación, pasen á servir los destinos ó
las situaciones que en la misma se les se1íalan.

• De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 14 de dioiembre de 1906.

SECCiÓN DE INFANTERIA
Clasificaciones

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar aptos para el asoenso á los coroneles de Infantería
O. Gabriel Orozco Arascot y O. José Cotrina Gelabert,
por reunir las condiciones que determina el arto 6.o del
reglamento de clasificaciones de 24 de mayo de 1891
(C. L. núm. 195). _ . .

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocumento
y demás efectos. Dios guarde lÍo V..E. muohos atlos.
Madrid 13 de diciembre de 1906.

----..._----

Se:l1or General del quinto Cuerpo de 'ejército.

Se:l1or General del cuarto Cuerpo de ejército.

•

Ramón Plantar y Goser, por haber cumplido la edad para
obtenerlo el día 13 del actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de baja en
el cuerpo á que pertenece. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOClIlllento y
demás efectos. Dios guarde á V. E; muohos afíos.
Madrid 14 de diciembre.de 1906. .

WBYLER

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.
Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y

Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

574

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. y promovida por el primer teniente de Infantería,
alumno de esa Escuela, D. Antonio Rodríguez Pillado, en
eúplica de su separación de dicho centro de ense:l1anza,
el Rey (4'1. D. g.) ha tenido á bien aoceder á los deseos
del recurrente. "

De real orden lo digo á V. E. para en conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioa.
Madrid 13 de diciembre de 1906.

WEYLER

Sefior Director de la Escuela Superior de" Guerra.

Se:l1ores General del primer Ouerpo de Ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.

a ••

-..
Retiros

Exomo. ~r.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Zaragoza al coronel de Estado Mayor
del Ejército, en situación de excedente en esa región, don

Escuela Superior de Guerra
Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por

V. E. Y promovida por el capitán de Infantería, alumno
de esa Escuela, O. Antonio Pinilla Barceló, en súplica de
su separación de dic~o centro de ense:l1anza, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á los deseos del
recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y"demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos afias.
Madrid 13 de diciembre de 1906.

WlllYLER
Se:l1or Director de la Escuela Superior de Guerra.

Senores .eneral del primer Ouerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.

••

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO
Automovilismo

Excmo. Sr.: En vista del ofrecimiento hecho por
el Real Automóvil-Club de Espn:l1a, como resultado de
las gestiones practicadas por V. E. para la creación de un
cuerpo de automovilistas voluntarios, análogo á los re·
cientemente creados con carácter militar en varios ejér·
citos de Europa, y especialmente en Alemania y Austriá
Hungría, el Rey (q. D. g.), de acuérdo con lo propuesto
por V. E., ha tenido á bien nombrar una Comisión, for·
mada ror el coronel de Ingenieros D. Lorenzo Gallego Ca
rranza, jefe encargado del servicio de comunicaciones
militares en ese Estado Mayor Oentral; el teni9nte coro
nel del mismo cuerpo O. Rafael Rávena y Clavero, pri
mor jefe del Oentro electro-técnico y de comunicaciones
militares; y el capitán, también de Ingenieros, D. Ricardo
Goytre y Be]arano, con destino en el segundo regimiento
mixto de Ingenieros y profesor de la Escuela de mecánico
automovilistas militares, la cuál, en representación del
ramo de Guerra y en unión del personal nombrado por el
Real Automóvil Club de Espatla para representarle, pro
cederán á proponer el reglamento á que habrá de some
terse la organización del citado cuerpo militar de volun
tarios automovilistas y sus relacio;nes con el Ministerio de
la Guerra.

De rool orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os.
Madrid 13 da diciembre de 1906.

WEYLER

Safior Jefe del Estado Mayor Oentral del Ejército.
Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
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WEYLER

D. Francisco Serrano y Tamayo, de la primera Coman
dancia de tropas de Administración militar, á la
Juuta facultativa de Administraoió:n militar.

:t Joaquín Ruiz Aguilar, ascendido, de reemplazo en la
segunda región, á la primera Comandancia de tro
pas de Administración militar, á los efectos del ar
tículo 85 de la real orden de 17 de Noviembre de
1904 (D. O. núm. 258), para auxiliar los trabajos
de la mayoría.

:t Inocencio Cuadrado y Conchillos, ascendido, de este
Ministerio, al quinto Cuerpo de ejército de interven
tor del parque de suministro, del Hospital militar y
de la Comandancia de Ingenieros de Pamplona.

:t Pascual Aguado González, de la Ordenación de pa·
g6S de Guerra, á interventor de los servicios admi
nistrativos de Aranjuez.

:t Ciriaco Martín Pedrero, de interventor de los servi
cios administrativos \le Aranjuez, á la Ordenación
de pagos dEf G1.lerra.

OfloieJ&s prImElros

D. Juan Hernández Olaguivel; de excedente y en comi
sión en la de atrasos de Administraoión militar de
la Isla de Cuba, al Gobierno militar de Melilla.

:t Arturo Alfonso Vivero, de excedente y en comisión
en la liquidadora de atrasos de Administración mi
litar de la Isla de Ouba, á continuar en .la misma
situación, prestando sus servicios en c'omisión en la
liquidadora de la Intendancia" de Cuba.

:t Teodoro Ribelles y Machado, de la Ordenación de pa
gos de Guerra, á sit~ación, de excedente, prestando
sus servicios en comisión en la liquidadora de atra-"

. sos de Administración militar de la Isla de Cuba.
:t Fernando Pérez Mayorga, ascendido, del segundo Es

tablecimiento de Remonta, á la Ordenaoión de pa·
gos de Guerra. . .

• Enrique Robles Pérez, ascendIdo, del prImer Ouerpo
de ejército, á situación de excedente con residencia
en la primera región.

Oñoial&1I segundos

D. Jacinto Pérez Oonesa, de pagador de la fábrica de pól.
vara de Murcia, al tercer Cuerpo de ejercito.

:t Pedro Grajera Benito, del tercer Cuerpo de ejército, tÍ
la fábrica de pólvora de Murcial de pagador.

Oficial t&rc&ro

D. Francisco AJI!.escúa Lanzas, de la Ordenación de pa.
gas de Guerra, al primel Cuerpo de ejército.

·Madp~ 14 de diciembre de 1906.

fT

Matrimonios
Excmo. Sr.: Acoediendo á lo solioitado por el primer'

laniente del batallón Cazadores de' Alfonso XII núm. 15,
D. Antonio Escoda y Xatruch, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Consejo Supremo en 24 del
mes próximo pasado, se ha servido concederle lio~ncia

para contraer matrimonio oon D.& Josefa Font y .VI.~as.
De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ai1os.
Madrid 13 de diciembre de 1906.

WE'YLlm

Sel10r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina.

Safior General del cuarto Ouerpo de ejército;

•••

D. Arturo González Vázquez, del regimiento de Cauta núme~
ro 60, al de Oeriñola núm. 42.

~ José Bethencourt Cisneros, del regimiento de Tenerife nú
mero 64, al de Luchana núm. 28.

, Vicente Coarasa VidoSll, del regimiento de Tenerife nú
mero 64, al de Gerona núm. 22.

~ Antonio Aymat Jordá, del regimiento de Las Palmas nú
mero 66, al de Almanaa núm. 18.

> Luis Alvarez de Sotomayor y Alvarez de Sotomayor, del
batallón Cazadores de Gomera Hierro núm. 23, al re-
gimiento de Tenerife núm. 64. "

» Luis Salazar Báez, del regimiento de Inca núm. 62, al de
Tenerife núm. 64.

l'rim&r t&hi&nte CE. n.)
D. Manuel Fernández Rico, del regimiento de Zarag~ nú

mero 12, al batallón Cazadores de Gomera Hierro nú
mero 23.

"Madrid 14 de dioiembre de 1906. WEYLER

WEYLER

•
SECCION DE ADMINI8TRACION MILITAR

Destinos
Excmo; Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·

poner que los jefes y ofioiales de ~a.ministrac!ón.~ilitar
comprendidos en la siguiente relacIón, que prlllClpIa con
D Vicente Franca é Ibarra y termina con D. Francisco
Ainescaa Lanzas, pasen á servir los destinos que en la
misma se indican.

• De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guttrde á V. .E. muchos ai1os.
Madrid 14 de diciemb:re de 190.6.

Sa1l.0r Ordenador de pagos de Guerra.

Se1l.ores Generales del primero, segundo, tercero, cuarto
y quinto Cuerpos de ejército, Gobernador militar de
Melilla, Director general de Cría Caballar y Remon
ta é Inspector general de las Cqmisiones liquidado
ras del Ejéroito.

Belación que 8e cita
Comisario dEl g'tlElrra d& primElra. olase

D. Vicente Franca é Ibarra, ascendido, de jefe del detall
del parque de suministro é interventor de transpo~

tes de Pamplona, á situación de excedente con reSI
dencia en la quiuta región.

Comisarios dEl gu&rra dEl s&gt'l.nda. olas&

D. Julio Altadill y Torronteras, de interventor del par
que de suministro, d~l hospital militar y de. la 00
mandancia. de Ingemeros de Pamplona, á Jefe del

'detall del parque de suministro é interventor de
'tra~ortes'de dio"1¡a plaza. .

t •••

Sueldos, haberes y gratificaciones
Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el abono de la" gratificación anual correspondiente á lo!
10 afios de efectividad en sus empleos, á los jefes y capi
tanes de Infantería comprendidoll en la relación que á
continuación se inserta, que comien&R con D. Juan Manuel
Barutel\ Yandiola y concluye con D.Antonio Bandrés Caz

. carro; sujetándose el percibo de dicho deveDgo, que em..
pezará á contarse desde las fechas que se expresan, á lo
prevenido por leal orden circular de 6 de febrero de 1904
(C. L. núm. 34).

De real orden lo d$go á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.

"Madrid 18 de diciembre de 1906.
WEYLER

Sefior Ordenador de p~golil de Guerra.

Setiores Generales de los Ouerpo!! de ejército, Capitán
general" de Ganarias yG.op~l.'na.dor.IDiUtar dq «e'l1ta._
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Relación que se cita
• • , (U i. i ¡ ..t

Fecha! delde que le. eo.,C6d,!\
Ola!e. NOMBRES Situaciones ó destino!

f A1!G,::Día j :Mil!

Gratificación anual de 900 pesetas
D.Juan Manuel Barutell Yandie\a Zona de Getafe núm, 2 , .
-i Ju'áíi Renter Buxó .•••••• '.••.•.•.••..•• , Inspección general de los Establecimientos de

Instrucción é Industria militar .••••.•....
) Benigno Cabre;ro Rodrig¡;¡e¡¡¡ .•.••.•.•..••• Reg. de Covado)lj;(ll. núm. 40 .

T. lloronele!!. ) Baldomero Lersundi Calvo•••••.•••••.••• Idem de Alava núm. 156.................... 1.0 enero••••.•• 11107
1> Segundo Pardo Pardo ; Idem de Zamora núm. 8 ..
) Manl1el Quirós Palacios ••••.••••.••••••• Eón. Caz. de Segorbe núm. 12••...••..•••..
, Salvador Cortils Mas Reg. de Mallorca núm. 13 .
) Fernando Carrera Rodrigo ••••••••.•••••. Idem de Extremadurll. núm. 115••..•.••.•.•.

Gratificación anual de '720 p~setas

D. Andrés Jiménez Escarrat••.••••.•••••••. Reserva de Vinaroz mím. 4'7 ••••••••••••••••
) Avelino ÜWlcón :M1l.rtines •.•••.•••.••••.. secretario del Gobierno militar de Salamanca

(Ciudad Rodrigó) .
) José Dominguez Her;\,c;l);a•••••. ~ ••.•.•.•. Excedente 1.110 región .
It Bernardo Alvares del ?tIlDABO y Menéndel

Valdél!!••.••••••••.••••••.•.••.••••.. , Reg. de Burgos núm. 36••••••••••••••.••• ·
) Modesto'8a1gado Díaz Reserva de Orense núm. 108 ; :.
) ,Fermin Arévalo MQ,les , Excedente 5.110 región ..
) Cari!;>!:!:Rui5 Ll~na~ ••••••••••.•. , .••.••• Reemplazo y jeIe de las Elileuf;Q.rf,S de Barne·

lona .
Comandan- :. Bernardino Hernánd6f> Hernández••.•..•• Caja de Allariz núm. 109.................. 1.0 ene,l:o••••••. lllPi

tes .•••••• ) Fernando Moscos!) Losada•••••.••••••••• Reg. de la Reina núm. 2•.•.•••••.•..•...•••
:. Francisco TOlwntegui F~:rIl,~dez •.••••• , Excedente 3.& región•...••.•.••.•••••.••.• ,
» ,José del Gallo López. .. • • •.. • • • •• . .. • ... Idem 1.\lo Y Comisión liquid&dora de cuerpo

disueltos de la Península. .•••.••.•••••.•.
). Marcos Ruiz del Toro Rig. de Navarra núnl. 215 ••.• .- , .••.. , ., •.

. ) GOílZalo Oarrnanfl.PlI8tdr Caja de Alcira núm. 45 ;.
» EliBeo González Alcantarilla; •••••..••.••• Excedente 1.& región y Comisión liquidadora

. de las Capitanías generales de Ultramar.••
:. Emilio Novo M0!in& : Reg. de MUJ;cia .núm. 37 .
:. RaÍllel Gerona Armend!••••••••.•. ,. s •••• Reserva de Alicante núm. 48•••••••.•.•••••

.. 'R1Lm6n G6Í1ziltes·V.t~'.~·.~.~. i.-: ~ .. ~ ••• Reg. de Ze.mora núm. 8.~ ..' .

'Gí'a'íificaéión anual de 600 pesetas

D. Esteban Pérez S?lernón'. ~: ••:. '.~:".": ~.,: .. Reserva de San .Sebastián núm. 85 } o diciembre 190G
:. Godofredo Nouvl1as Ald.áZ Eón. Caz. de FIguerail núm. 1>.............. 1.
:t José Jurad« ~!'e1f '•• / ~ ••• '••• '. ;'••••• -Reg. de Extremadnra núm. 15 .
:» Mariano M¡¡,rtín,ez Sl4l.chlflO Gii~ .•...•• , Ayudante del generai. Martítegul•••.•..• , •..
, Antonio Moreno Fe.rJl,án,d~¡¡: Reserva de Almerianúm. a9 .
:. Jerónimo Ramirez Ca'ttágana .•••.•.••- Caja de Osuna núm. 11 ••••..••.•.• : •.• : .
:t Rafael Gon.~le~Or~~.•.•••••••.••...••• Resena de Calatayud y Comisión liquidad~ra

, de las Capitanías generales y SubiJ'1épecCIo-
nes de Ultramar ..

:) Ra;fael Rodrfguez,:Ve~(l,Sco. Bllgueria••••••. Caja de Madrid núm. 1. • •••...•.•......•.
:t MáI1nel Úasas Mefh:slle •••••••••••••.•••. Reserva dé Pontevedra núm. 114 .•.•.••••••
:t Eduardo Sa'ntana: Cárbonel1....••.•.•••.. Reg. de Gerona. núm. 22.•.••••.•••.•..•..•
.. Virgilio Cabanellas Ferrer •.•••.••.•...•• [dem d~ EsplÚÍanúm. 46..••.•..••.....•.•.
:. G8rmán Tarazona. Rada ...,•.••••••••.•.•. Idem de AIbuera núm. 26...•••..•..••.•...
:. Teófilo Bar,iain Alfaro••.••••••••..••.••. Eón. Caz. de Reua núm. 16••••••••••.•••••
:. Lorenzo Rodríguez Pérer; ••••••••••••••.• Ayudante pla.za de Vigo•.•••••••••.••••• , ••
» Carlos M:nffisV-atlón•••'; Caja de Ciudad Rodrigo núm. 99 .
t l3(lr;o.¡¡.W Guirau Hil,&rio .. • .. .. .. .. • .. • Reserva de Huercal-0nra núm. 40 .
~ Ambrosj9, Hierro...Álar,(l~.v;~".. • .. .. .. • Idem da Alcázar de San Jnan núm. 11 .
:> José Ga.tcla Zabarle;;; Reg. de Murcia núm. 3'7 11 ••••••
:. Manuel Alonso Mediavilla... . • . • • • • • . • • •. Idem de América núm. 14•••••••••••••••••.
) Félix Chaoón Tralobares_ ••..•••..•....• Idem de Galicillo núm. 19 ~ •• , •

O.. it nes :. Alfredo Lópe2i Gár'rtaó '" Idem de Soria núm. 9 ..
p a ~ JOtIIé, RlUl5lJl.EIia. ' _ Idem de Cantabria núm. 39 .

:t Rsfael Macias Nasarre Ministerio de la Guerra '. 1.0 enero 1907
~ Eug~:qi~ Ros(}iano Le.dró~l de G~evara, ••• ' Reg. de Tenerife núm.. 64•.••.•.•••••.....•
:t FederICO M~ttin~z de Vina,y CaLvo..••.•• Reserva. de.Osuna núm. :n.....•.•.......•.
j Juan Herrero Rema Idem de MIranda núm. 83 \ .
:. Ramón Tarragó·Clota , ••• &ég. de Soria núm. 9 .
~ J9l'quin de la Torre M.ora••..•..••..•..•. Secreta.rio del Gobierno militar de Huelva •••
» Salvador Almllra Garei," Reg. de Garellano núm••3 .
) José Rasa Alpón •.•. : Reeerva de Oviedo núm. 100 .
:t Enrique Gutiérrez VaJ,cárcel. •.••.•.••..• Reg. de Ceuta núm. eo ..••.......•.....•••
» Juan. Franco GOD:zálé;¡ Reemplazo por enfermo 3.a l·egión oO ••

» Fernando Fernández Golfín :Martinez••••. Reserva de Va.ldeorras núm. 110 y secciones
de Ordenanzas del M.inisterio de la Guerra.

~ ttanasio Alvarez RiftS •••.••••.•••...• , Seyretarío de causas..•..••....•.•••••.•• , .•
:t osé López Crespo Reg. de Las Palmas núm. 66 .
» Pedro Sarragua YUllqli¡era " ••••.••. ldem del Principe núm. 3•••.•••••..•••••••
:Ii Francisco Alvarez Pon'te.... •• .•• •••••• • Comandante militar del castillo Castro (Vigo).
) AntoJlio Sall.2l,.Masana... ~ .•••. ,. Caja. de Valencia núm. 41. ..•••..••.•..•.•.
» José Diaz Gómez•••. '" ¡dem de Alcalá núm. 5 .•••.••.•.•.••.•••••
» Gonzalo Martín Mallo .•.•.....•.•.••••..• Bón. Caz. de Alba de Tormes núm. 8 .
» Angel Puga Matos Reg. de rsabella. Católica núm. 54 , •.•.•
» Joaqu~n Basols Olivar•..• , •.•••••••.•... Idem de Navarra núm. 25 .••.••.••••••..•••
:t AntonIO Bandl'és 0'1lIZ1 3arro •.•.•.• ~""'" ldem de Albuera núm. 21'). •••••••••••••••••

'" Madrid 18 de diciembre de 1906,.

•
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:Relación que se eit~

le .)($. M' 5 ..r7.?'M"t':rm.t.·F' ...ncg_·_··~Qn~·l

Señor ..•
WBtLER

SECCION DE INSTRUCCION; REClUTAWtNTO'
V CueRPOS' DlVERSOS~

A'cademias

---_......----

, ,

Circular. Excmo. Sr.:. En visfu de~ lo propu.'
por'el DfréetO:t ge1fdtá~ <teiearabirraiOS; y cUtilO résüItMo
de loe-eXlÍmenes veriiioad-oe--eft,loI'J··Golegi-tl8"ae-dicho Im!...
tituto, el Rey (q. D.g.) aeila semdonombrar alttmnos
para oficiales de Carabineros, á loe cincuenta !argentos
comprendidos en la. siguwnw relación, que da prinoipio
con Celestino Menéndez Rodríguez y termina con Luis Al·
varez Rubín de Celis, los cuales pertenecen á las armas,
cuerpos é institutos del Ej&éitb qu'e en la miema se ex
presan. Ea al propio tiempo la voluntad, de S.M. que
los mencionados sargentos verifiquen su incorpol'acíón al
referido centro de ense.ñB.ílza el ella. 2 der próximo ,mea
de enero, á fin de dar principio á sus estudios en la forma
Y. COUdI,'c~~m~.que ~eter~ina' la re14 orden de 14 de agosto
iílUmo (D~'O.ndl1l. 178).' >!" ,

'De real orden 'lb'di~p á V. E.'para ~ coñócibliento
y demás efectos. Dios guarde á v. EL muchos arios.
Mádrid 14 ,de dicie:tnbre' de 1906.

pasado, y en cumplimiento á 10 establecido en el arto 2'9'
del Código penal, el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder
á la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. much03 a1'101.
Madrid 14 de diciembre de 1906.

WBriK'

Sefior Gener:901 ~el p:rimer Ot;terp9 de-ei~fc¡W. , , •

Señor Pré~idente;deI Consejo Súpremo de 'Guerra y. JIá;.
rina.

Sr'ea msmyT •

Excmo. Sr.: En vista de una insta.noia promovida
por el confinado en la prisión afliotiva. de Ohinchilla,
Juan Ferris Ugeda, en súplica de indulto del resto de la:
pena 'de 4 anos y 2 mpses de'prisión correbcional que s'~

h~Ha ex~in~uiendop~r el d8~it~ de robo,el R~y (q¡ D: g.),
de acuerdo cCItt lo expuesto por V: E. ~n 29 aé septiem
bre último y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 20 del mes próximo pasado, S5 ha servido deseBti~~~
la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde' á V:', E.' mUéhos atlos;
Madrid 13 de diciembre dé 1906.' .' , ' ..

WEYLIl:R'

2e1íor General del tercer Ouerpo de ejército .
• ,- ' • .:>'" .'

Se1íor Presideij.te del Cons~o SupJ:emo d,e Guerl'a y M:a-
rina~ .

8ECCION DE JUSTI0f~ Y' OUNTOS GENERALES

Indulfos

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida
por el padre del soldado del bl:l,tallón Cazadores de Lle
rena nlÍm. 11, Victoriarili' S~lda1'ía de Bias, en súplica de
iIWulto p~ga ,~ªt"uleL Q9rr~~v9 de. ~gs añoe de:recargo
en el eervicio quP !e fueron im:prie"t~s¡por rO. falta .Irave
de primera desercioh BÍmple, el Rey (q. D. g.), VIsto lo
expuesto por V. E. en eecrito dé'12 11e septiembre últ,imo
ydé aéüerdo con' lo informado por el Consejo Supremo
ae~Guerra yMaHña" ép.·.'20 'dét inés'tlróxirfio p'aSádo, se
há servUló desest:iD:ulf'ltípetició!í del recú~el1te... '

De leal orden lo digo á V. E. para su COnOCllnIento y
deDiás efectos~ DIOs guarde á V: E. :iJ:!,uchos años.
Madrid13 de dicieIJlbre de 19d6;

WEYLER
~~?r ~eneral del primer Ouerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Suprem<Jdll Guerra y Ma
rina.

._.
Procedencia. Nombre.

WEYLER

SellGl'l:Gérle'l.1Wdel quinto Ouerpo de ejército.

Sefio! Pie~idente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
,:l~""'"

IE~. Sr.: En vista de una instancia promovida
por el cOl;tfillado en la colonia penitenciaria de Ceuta,
JosétJÁftt'het'lYIrrecilla, en súplica de indulto de la pena
de cadena perpetua que se halla extinguiendo por el de
lito 4~,.a.s,esiR~tp; teniendo en cuet;ta lo expuesto P?r
V E'reh'eilcriÍ'o de 23 de agosto últImo y por el ConseJo
S~premo d1i~áerra y Marina en 12 del mes próximo

Excmo. Sr.: En vista 'de una instancia promovi
da por el confinado en la prisión aflictiva de Chinchilla,
Florencío Astuy Herrera, en súplica de indulto del res
to de la pena de 10 afios de prisión militar mayor que se
halla extinguiendo por el delito de insulto de obra á supe
rior en actos del servicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo expuesto por V. E. en escrito de 4 de septiembre úl
timo y por el Conaéjtl' SUpremóde'Guarra y Marina en 12
del mes próximo pasado, se ha servido acceder á la pe
tición del recurrente.

De real orden lo digo á V: El. patá sn conocimiento
y demá3 'efectos. • Dios guarde á V .. E,. .mtrehos''afio3.
Madrid"'14tde diciembre de 1906.

.' ..
,"."' \!;.. •••

Com.· Carabineros dli Almería•• Cele!!tino Menéndez Rodrfruez.
Real Cuerpo de Guardias AI,bar-

deros ; D. Elo Edo Tqrrejón.
Bón. Caz. de Reus, !ti.......... :t Eduardo Reigosa BUlt.
Idem id. de Arapiles, 9 Daniel Iglesia!! Gutiérrez.
Oom.a. Carabineros de Sal!l!!Jll\,l}c!l Jc;>aquín Jerez Jiménez.
Bón. Oaz. de Estella, 14 ..••.•• Angel Romo López.
Com.a Carabineros de Navarra•• Manuel Barba Lacalle.
Idem íd. de PQnieTedrlJ....... '! ;ruaIl So11ora Día.,.... .,.
Zona reclut.o y rva. de Lugo, 53. Lucio Salamanca López.
Com." Carabineros de Orenee•.•• Aquilino Alzaga Ouar~ngo.

Reg. Inf.a. de Ceuta, 60 .•••••.•. Diego Vázquez Moya..
ldent ... ; .•••.•••.. ~•.•••. :. ' .• D~ José' d'el Bosai'Oaro.'
,Qol~giG d.e Gu.ardias íQY~'n~ •••• JU!\I)..YiejQ ~y}il,. J." "

Com.a Carabineros de Badajoz •• D. Eladio Romero Machacón.
14.0 Tercio de la Guar.dia Civil.. Vicente Tomás Jimeno.
(Jom'a Carabineros da Ba.dajoz .. Agapito Jara Fafiñás.
Real Duei'po de Guardias Alamor· . .'

deros , ., . . .• ..•.. .., D. José Lllque Pérez.
Com." Carabineros de Estepona. ' •. José ~l~r!~~~~ ES¡nOriil •.
Idem íd. de Zamora •..••...••. Santiago Ganoté Cancélo.
Idem id. de Mallorca , D. -Jitan Sátia:fel' Gonz4léli; ;
Reg. Ca2i. de Albuera, 16 de Cab.a Florentino Garrido García.
Oom.a Carabineros de Cádiz•.••• D. Francisco Tel'l'on~s Pérez.
Idem íd. de Mnrcia .......•..•. Manuel Dfaz Medina.
ldam íd. de Bilbao.•.•..•.••.. Luis Carnicero García.
Bag. lnfo'" de Valencia, 23 ••.••• Pelayo Bollo l{uiz.
l.er re~. Artillería de eampaña ., Cados Oliment Villa-..uera.
Coro.a 09.rabi1'1el'Os de Barcelona. Juán Calvo HerIl/Í.ndez.
ldem íd. de Huelva D. José Mal'tiuez Caetrillo.
ldem id. de Sevilla ••••...••..• Andrés González Ml\rquez
Reg. lnf.'" de Tanerife, 64 D. Vicente Reigosa Brea ..
Comoa Carabineros de· Santandel' , Alejandro Martín Cr~xell!l.

Idero íd. de Cádill••••••••••••• Antonio Gonllález Hernández.



Sefior Director general de la Guardia civil.

Sa:l1ores. General del tercer Ouerpo de ejército J Orde
nador de pagos de Guerra.

10.'" Depósito !Va. de Caballeria . D. Gustavo Blanco Salillas.
3.er Establecimiento de remonta

de ~aballeria..••.•..••••.•.. Fernando Medina Sánchez.
Como ..lrt.& del Ferro!. •••.•••• Juan Porta Menéndez.
Idem Cal~abinerol'.lde Bilbao ..•.• Manuel Márquez Fernández.
:Reg.lnf. de Guadalajara, 20•.• 'Rafael Ferragut Ferrer
Com. A Oarabineros de Oastellón. Juan Ohesa Parra. .
Beg. Inta de Vergara, 57 ••.•••• Vicente Paliarés Guardiola.
Idem id. de Albuera, 26 ••.•••• D. Juan Mena Vivero.
Com.a Carabineros de Oá~iz•••• Pedro Sáez Soto.
Idem id. de Mallorca ••..•.•••• Manuel Iglesias Pérllz Pau.
ldem id. de OMte1l6n Severiano Sendin Usahiaga.
ldetu id. de Almeria.•••...•••. Juan BenaTíde¡;:¡ Pastor.
Zona reclut.& y rva. de Betall-

zas, '58 : , ¡osé Mosteyrin Fernández.
llego Inr." de Sorla, ll Valeriana Gil Rey.
ld~m. id. Isabel la Oatólica, M •. Angel Fernández Garcia.
Idt'ID id. de Barbón, 1'1••••••••• Francisco Oc6n Jiméne'l<.
Idem Lanc. de F8.l'nesio, 5.° de .

Caballeria¡ Síxto Oalvo Urbiola.
~na reclt.o y rva. de .Á.Ucan- .

te, 2~ ••.•...••••••••••...•• ;Luis A!vare¡¡¡ Rubín de Oalis.. " ~

Exced~nci~

Excmo. Sr.: Habiendo regresado ti la Península en
definitiva, Ilrocedente de Santa Isabel de Fernando Póo
donde I?res~aba sus servicios en el cuerpo de policía d~
los. terrItOrIOS espafioles del golfo de Guinaa, el primel'
telll~llte ?e l.a Guardia Civil O. Antonio Seoane Caño, que
ha SIdo hqmdado de sus correspondientes haberes hasta
e~ día ~4 de octubre último, el Rey (q; D. g.) se ha ser
VIdo dIsponer que el expresado oficial pase á situación
de excedente en la tercera región á partir d@ la revista
del mes de noviembre próximo pasado, quedando afecto
para haberes ti la comandancia de la Guardia Civil de
Valencia. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimientll
y den;tás efectos: . Dios guarde ti V. E. muchos afio~.
MadrId 13 de dICIembre de 1906. . ,

WBYLBR

•
Q. o; n~27215 dicie:mbre 1006

NombreaProcedencia

~.

1i.adrid U diciembre lOO6.-WBYLEB. - ..
•• I

Colegio de huérfanos
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida

por V. E. ti este Ministerio, dando cuenta del acuerdo
tomado por ese Comejo acerca de la instancia promovida
por O" María Maceiras, Espantoso, viuda del segundo te·
niente de Infantería (11. ·R.} D. Francisco Maceiras Gax
cía, en súplica de ingreso en los colegios de Gúadalajara
de ¡ms hijos los huérfanos D. Leodomiro, D.· Maria Te
resa, D. Alfredo y D.a Concepción Maceiras y Maceiras,
el Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien conceder á los referi
dos huérfanos derecho ti ingresar por turno preferente en
los citados colegios, pudiendo ser llamados cuando les
corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afios.
Madrid 13 de diciembre de 1906.

VALERIANO WEYLER

Sefior Presidente del Consejo de Administración de la
Caja.de huérfan06 de la Guerra:

Licenoias
Excmo. Sr.:..En .vista de la instancia que V. E.

cursó ti.este MllllSten~ en 24 del m~ próximo pasado,
p:omovlda por el temente coronel. Inválido O. Luis de
FI~uerola y Ferretti, en súplica. de que se le concedan
seIS meses de licencia para Francia y Alemania el Rey
(q. D. g.).de acuerdo con lo informado por V. E. ha te
mdo ti bIen acceder ti la petición del interesado, como
comprendido en el arto 87 del reglaIQ.ento de ese cuerpo,
aprobado por real decreto de 6 de febrero último (O. L.nú-
mero 22). . .

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti· V. E. muchos afios
Madrid 13 de dicie;mbrede 1906. •

WEILER

Sefi~r Co~andantegeneral del Cuerpo y cuartel de Invá·
lidos.

Sefiores General del primer Ouerpo de ejército y Ordena~

dor de pagos de Guerra.

••• •
a ••

Excmo..Sr.: En vista de la comunicación .dirigidtlo
por V. E. á este Ministtrio, dando cuenta del acuerdo
tomado por ese Consejo acerca de la instancia promovida
por O.a. Juana 'Ropero y Trigueque, viuda del comandan
~ de, Infanteria·D.~anuel González Diaz, en súplica de
lllgreso en los colegios de Guadalajara, de sus hijos los
huérfanos D: Juana, D. Manuel y D. Alfredo González
y.Ropero, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder á
los referidos huérfanos derecho á ingresar por turno pre
ferente en los citados colegios, pudiendo ser llamados
cuando les corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios.
,Madrid 13 de diciembre de 1906. .

VALERIANOWElILER

Sefio]f ,Presidente del Consejo de Administración de la
Cajg; tie huérfanos de 16\ Guerra.

Premios de constancia
Ex:cmo. Sr.: De acuerdo con lo informado pox el

Cons~Jo Supremo de Guerra. y Marina en 26 del mes
prÓXI~? pasado, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
al m?SICO de ese Real Cuerpo Enrique Arteta Cetina, el
premIO ~e constancia de 22'60 pesetas mensuales, que
deberá dIsfrutar desde 1.o de noviembre del corriente afio,
una vez que en fin de octubre anterior cumplió, sin nota
desfavorable, .los 14 afios de efectivos servicios que al
efecto se leqUleren para obtenerlo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de:t;Uás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
MadrId 13 de diciembre de 1906;

Wlll'nUR'

Sefior Comandante general del Real Ouerpo de Guardiu
Alabarderos.

Sefiores. Presidente del Oonl'lejo Supremo de Guerra y
Mllll'lUa y Orde~ador de ;pagos de Guerra.



P. o: °ndm: 272 16 diciembre 1906

Reclutamiento y réemplazo dél Ejército
Excmo. Sr.: Visto el escrito que V. E. dirigió á

este Ministerio en 19 de noviembre último, consultando
la situación que corresponde en el Ejército al recluta
núm. 1 del reemplazo de 1905, por el alistamiento de
Torrecilla de los Angeles (Cáceres), José Iglesias Iglesias;
declarado útil en la última revisión; y teniendo en cuen
ta que en el afio en que fué alistado no hubo sefiala
miente de cupo en el citado pueblo y que por 10 tanto
se hace necesario determinar si le corresponde ó no ser
vir en filas, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que
se someta al interesado al sorteo que previene la real oro
den de 25 de octubre de 1899 (D. O. núm. 237) yen caso
de corresponderle servír en cuerpo activo, que se proce
da igualmente á efectuar el sorteo que dispone la regla
3.· de la real orden de 5 de julio de 1902 (D. O. núme
ro 1-4:9), con objeto de que sea aplicad(} dicho recluta á
uno de los ayuntamientos de en zona que tenga contin
gente de mozos del referido reemplazo de 1905.

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
MacWd ~~ de diciembre de 1906:

WEYLBR

Sefior General del primer Cuerpo de ejército:

••
Excmo: Sr.: Vista la instancia promovida por BIas

Alvarez de Juana, Vecino de 8anterbás de la Vega (Pa
lencia), en recurso de alzada contra el acuerdo de la 00
misión mixta de reclutamiento de la citada provincia,
por el cual le desestimó la excepción del servicioque, como
sobrevenida después del ingres') en caja, alegó su hijo
Julián Alvarez Aparicio; resultando que la referida cor
poración fundó su acuerdo principalmente en que ha
llándose dicho recluta en un. semiI1ario estudiando la ca
rrera eclesiástica, no puede atender, por f!llta de recursos,
al sostenimiento de su padre; .considerando que la real
orden de 19 de septiembre de 1905 (D. O. núm. 208), al
desestimar la excepción del servicio propuesta por Lau
reano Ba.t1uelos, llentó el principio de que los hijos que
son estudiantes, no están en condiciones de prestar auxi·
líos p1i.ra el sostenimiento de sus padres, principio que es
de aplicación al presente caso por las resultancias del ci·
tado expediente, el Rey (q. D; g.) se ha servido desesti
mar el recurso de referencia, confirmando, en BU virtud,
el acuerdo apelado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeoctos~ opios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 13 dedicíembre de 1906.

WEYLER

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

. --
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á

este Ministerio en 16 de noviembre último, instruído con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado José lord Cervelló, la excep
ción del servicio militar activo comprendida en el caso
primero del artículo 87 de la ley de reclutamiento, por
hallar"e su padre inútil; y resultando que ést~ fué decla
rado apto para el trabajo en el reconocimiento que prac·
ticaron los médicos vocales de la Comisión mixta de re·
clutamiento de la provincia de Barcelona,el Rey (q.D.g.),
de acuerdo con lo propuesto por dicha corporación, se ha
servido desestimar la excepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 13 de diciembre de 1906.

W.eYLER
o $efíor Otlpitáu general de Bllleares.

Redenciones
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Bar-

tolomé Fernández Cachinero, vecino de Villanueva de
Oórdoba., provincia de Oórdoba, en solicitud de que le
sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Dele

gación de Hacienda de la provincia indicada, según carta
de pago núm. 160, expedida en 30 de septiembre de 1904,
para redimirse del servicio militar activo como recluta
del reemplazo de dicho afio, perteneciente á la Zona de
Córdoba, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo preve
nido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha ser..
vido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetal! de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el
depósito ó la persona apoderada en .forma legal, según
dispone el arto 189 del reglamento dictado para la eje-
cución de dicha ley. .

De real orden lo digo á V.o E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 13 de diciembre de 1906.

WBYLER

Sefior General del segundQ Cuerpo de ejército.

Seaor Ordenador de pagos de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José

García García, vecino de Alhama de Marcia, provincia
de Murcia, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la
provincia indicada, ségún carta de pago núm. 191, ex
pedida en 30 de enero último, para redimir del servicio
militar activo á su hijo Simón Garcfa Oaja, recluta del\
reemplazo de 1904, perteneciente á la Zona de Murcia..
el Rey (q. D. g,), teniendo en cuenta lo prevenido en el
artículo 175 de la ley de reclutamiento, se ha eervido re
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia,.
las cuales percibirá el individuo que efectuó el depósito»
ó la persona apoderada en forma legal, según dispone el
artículo 189 del reglamento dictado para la ejecución de
dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios...
Madrid 13 de diciembre de 1906.

WEYLBR

Sefior General del tercer Cnerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

••
• Excmo.•er.: .vista la.ínstancia promovida por Ce

sareo Gonzalez Saez, veCInO de Bohodón, provinr1a de
Avila, en solicitud de que le sean devueltas las 1.FJ ÓO pe
setas que depositó en la Delegación de Hacienr..a de la
provincia indicada, según carta de pago núrr.1 562 de
entrada y 7 del registro, expedida en 31 de er.1e;o último
para redimir del servicio militar activo á s,r..l hijo Oástor
qonzález Aldea, reelu~a del reemplazo de "1.904, pertene
CIente á la zona ~e Avl1a, el Rey (q. D. g.), tiniendo en
cuenta lo prevellldo en el artículo 175 de la ley de reclu
tamiento, se ha servido resolver (1 (le se devuelvan las
1:500 pesetas de referencia! las Cl'.ales percibirá el indi
VIduo que efectuó el depÓSIto, (, la persona apoderada
en forma legal, según dispone el artículo 189 del regla
mento dictado para l~ ejecurJlón de dicha ley.

De real orden lo ~IgO á V. E. para S11 conocimiento
y den;tás efecto~.. DIOS guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 13 de diCiembre de 1906.

WEYLIR
Safior General del primar Cuerpo de. ejército.

Sefíor Ordenador de pagos de GUftnoa.



y demás efecWa; Dias. fJ18rde á V. E. mU8hOl' &:1108.
Madrid 13 dé diciembre dé 1906.

WlI'fL1I:R

.~ .
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• • •

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Director general de la Guardia. Civil.

Sueldos, haberes y gratificaciones
Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Direc

tor de la Academia de Administración .Mililar, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder la gratifi~ació.n..de
1.500 pesetas anuales á partir de 1.0 del actual, con
arreglo á lo preceptuado en el articulo 3.· del real de-.
oreto de 4 de octubre de W05 (O, L. n.O 2.(0), al profesor
de dicha AcadePlia. CO¡:ni.~lVio dfl guerra de segunda cla-
se, D~ Mauricio García Agpilar. , .

De real orden lo digQ á V. E. PAla. su oononilniento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos ail.Q.S; Ma..
drid l~de d~cie:r;nbre'de:190~

ñlP

&:I1or GenGral del cuarto Onerw de.ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.~ Vista. la inetanoia promovida por Va
lentín Lorenzo Amor, vecino de Barcelona, en solicitud
de que le sean devueltas las 1.500. pesetas que depositó
en la Delegación de Hacienda de la provincia. indicada,
según carta de pago núm. 3.166, expedida en 30 de ene
ro último, para redimirse del servicio militar activo,
como recluta del reemplazo de 1904, perteneeientQ, á la
zona- de Barcelona, el Rey (q. D.g.},. t&niendo.. en .cuenta..
lo prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se
ha servido resolver que s.e d.e~llelvflo;n, l~s l.{)QO P~~1i&s de;
referencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó
el depósito, ó la persona. apoderada. en forma legal, según
dispone el arto 189 del reglamento dictad(') para la eje
cución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conQ~ilniento

y fines consigui~tee. DipsJml:u'da l,\ V. ,El. ;qlUchoa aílOEl.
Madrid 13 de diciembre de 1906.

Wzmm

__.,a

Sefior •.•

R'etiros
Excmo. Sr.: En vi$l ,do ~ prepuesta que V. E~ re

mitió á este Ministerio en 3 del mes actual, el Rey (que
Dios gnarde}.M ttnido.áJ:llell.doo~CQJíl~á be
neficio de retiro de primeros tenientes, cuando lo obteft
gan, $ l~ guardias de ese real cuerpo D. Maria\lo GUa
rranz de Pablos;·D. Rafael Garma JiJDéIliZ., Da Isi~ro D.íaz
González y D. Eduardo Serrano Cá,novas,.por haoor cum
plido en fin del mes anterior diez ai'íOade permanencia
en el cuerpo que al efecto. se requieren, conam>glo'a1
arto 140 del reglameWio:'Y;lSeglÍll .IQ.dispuesto en las. rea
les órdenes de 11 de junio da 1881, 1.o de enero de 1884
y 16 de mayo de 1893 (O. L. núm. 175); debiendo usar
el distintivo sefíalado en la primera. .de .dWhae soberanas
disposiciones y expedírseles los oportunos reales des
pachos..

De real ordenlo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mncll.os·a!WfJ,
Madrid 13 de diciembre de 1906.

WJllYLER

Safior Comandante genEllal del Real Ouerpo. deGuardiaa
Alabarderos.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior Director de la Academia de Administración Mi-
litar. . . ,,'" ...

.:' '/,¡t Y••" .....

f ,," l_

DISPOSICIONES' "
00 la I SUbse6flltaria'1.-S~i~ne~ .de ~st~ .rio ydf:
, . laiDepwdtntis ••,. "

1

SECOIQN' DE INFAtll'fRlA'

Ascensos
Oircular. Reuniendo las oondieiOB.~g prevenidas en

la real orden de 24 de febrero de 1894 (a. L. núm. 51),
el cabp de tambores, los cornetas y tambore! qUfl figuran
en la siguiente relación, de orden del Excmo. &i1or Mi
nistro de la Guerra se les p,romueve al empleo de maes
tro band3 yá cabos de cornetas y tambores, respecti-
vamente. ..

Dios guarde á V. S. muchos .afios.: Madrid 14 de di
ciembrE( de190q..

EIlefe· de la Seeei6n,

Leopoldo Manso

A..3~oa,d,e C01'nI\t4I•.

Corona, del. regi¡nÍl3I}.to de Cuenca nú-

EX\lmo. Sr.: Vista la instancia promovids.· por el
cabo que fué,de la Guardia Oivil, hoy retirado, Angel lo·
zana Mor~no¡ rooidente en La ,Carolina (Jaén), en"súplica
de que se l~ ooneada. el haBer pasivo que le corresponda
como inutil~ado en función del servicio; 'y resultando
que de los informes adquiridos, solamente en la coman
dan.cia de Jaén. aparece haya prestado Uno de los servi
cios á que el recurrente se refiere, y 'que éste fué á con
secuencia de un i~endio en una de las eras del Egido
del Mediodía del puesto de Santo Tomé, en aquella pro
vincia; y considerando que en el afio de 1902 contrajo
un compromiso de cuatro ai'í~ pam servir"en el cuerpo,
el que no le b,ubiera. sido. admitido á no' encontrarse com
pletamente útil para el servicio, y que en el año 1906,
por real,ord~n de H de seplli('ID}bre 'dela'1'1o- anterior, le
fué concedida la continuación. en la. Guardia·Civil hasta
alcanzar derechos pasivos, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se n;tanifieste al inte,r~salio..que carece de
derecho á lo que pretende.

De real orden lQ digo á V. E·, pata Bl't oonocimiento

Relación que se cita

Amaestro de bMl.da.. .

Ramón Berciano Baldovar, del regimient~. de Oastilla
núm. 16.

Vírgilio López
mero 27.

Eusebio Bonilla Garcia, del regimiento de Vad Ras nú
mero 50.

Esteban Bermejo Cabezón, del regim~ento de Bailén nú-
mero 24. '. .

Pedro ROll1án Gutiérréz, del regimiento de Tenerife nú·
mero 64.

Juan CáparrósGrau, del bata:lló);Í Caza:uóres dei'Barcelo
na núm. 3.

Juan Puvill Puntarr6, del r9gimiento de Alooansa nú
mero 18,



El Jefe de la Seeclón,

Leopoldo Manso

..U L

el oportuno concUJ;So, en el cue,l PQd:t:án lQm~~ Pw 108
individuos de la clase civil que 'lo deseen y reunan las
condiciones y ciJ:cunstancia.s persona.l!3S exigidas ppr las
vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer..
po, terminando su admisión el día 30 del actual.

Madrid 14 de diciembre de 1906.

A~w,~,d"PsweS.

E.~liq S~ch~z Díaz, del reg'miento del Rey núm. 1.
Pedro R0clríguez Gómez, del regimiento de Mahón nú

mero 63.
PolicaJ;po Merino del Pozo, del regimiento de la Lealtad

núm. a.o.
Madcid 14.de diciembre de 1906. Manso.

¡ ; ; .._._~__:::J!5:!2S!..J-....

Va.cantes
Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor

del vigente reglamento, una plaza de músico de tercera
correrspondi:ente áclt\rin~, que se halla vacante en el
regimiento InfanteJ;í~ d<;l Sa.boy.a núm. 6" cuya plana ma
yor reside en Mádrid, de ordtln dei Bh:cmo. Sefior Minis
tro de la Gq~l4,f\IIl} app'Ilc~.. el 0P91t.UUP C.q.ucurso, e~ el
cual podrán tomar parte lO! individuos de la clase civil
que lo deseen y reu~~ ll\s cQBg~~<:wes y circunstancias
personales exigidas por las vigentes disposiciones.

Las 8Olicitud~~:dir~,&.lj~,de1expresadocuer
po, termin~\l~.,s\l~~~Íteldfl\,20. deJ actual.

Madrid 11 de dici~lare,di..l90Q.

1I1 Jefe de 1& Seccióll.

Leopolclo Manso

, • .-1

Circulrtr., Debiendo cubrirse. pOr oPQsición,. á tenor
del ,vigente reglamento, una plaza de mÚsico de tercera
correspondiente á cornetín, que se halla vaoo.nte, en el
regimiento Infantería de Otumba nÚm. 4~, cuya plaI\(!'
mayol' reside en Castellón, de orden d~l. Ex(Wlo.. 2e;fior
Ministro de la Guerra se anunci'$ e~ oportuno conQu~

en el cual podxan toma.rpBtrte lo,s individu,Ql'l,dE\Ja c~
civil que lo deseen y re-unan. l~ condiciones y circuns
tancias personales exigidas por las vigentess disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, ~minando su admisión el día 10 de enero próximo.

Madrid 14 de diciembre de 1906.

El Jefe de la Sección,

LeopoldQ Mar;$O
. ~.

-rm • ••

Circular. Vacante la plaza d-e músico mayor del
regimiento Infantería de San Fernando núm. 11, y de
b~do.p~v~conarreglo á la rElAl orden de 20 de
abril de 1894 (D. O. núm. 88), los aspirantes que te
niendo las c0ndicion~s..q\\~, eJíl,la. misma se exigen deseen
tomar parte en los ejercicIos de oposición que para cu
brirla han de v,erifica,rse en Lngo el día 25 de 6nero
pi¿#~<?,.'io sol~citará.u del jefe defmismoantes del. ~x
presado día, debiendo tener p.reae;ute para la admISIón
ló prevenidQ. eJ;l la real orden de 11 de novíe;mbre de 1892.
{O; L. nún;l. 371).

Madtid'14 de diciembre de 1906.
El-J'e~ d6,la ¡¡ooclón;

.Le.op~ldo .lJt!anBQ,

SECCION DE CABAlLERIA
Destinos

De orden del Excmo. Señor Ministro d-e la Guerra se
destina á la Escuela de Equitación Militar al sargento del
regimiento Lanceros de BorMn, cuarto de Oaballería,
Víctor Martínez AI-onso, para cubrir una vacante que de
esta clase eXiste; disponiéndose asímismo que sean baja
en dicha Escuela el soldado Alfonso GÓ"lU Martín, el cual
pasará á continuar sus servicios al precita.do regimiento
de Borbón, ocupando la vacante de éste el soldado del re
gimiento Lanceros de la Reina, segundo de Caballería,
Luis Ferre.iro; verificándose la correspondiente alteración
de alta y baja de los nombrados, en la próxima revista de
comieario del mes de enero.

Dios guarde á V... muchos a:lioa. Madrid 12 de
dicieplbre de 1906.

Circular. Debiendo cubrirse po~, Qpo~ciÓtl1,,~ tenor
del vi~.lW.~;m~~o, una plaza de músico de tercera,
cotle.t:\Po.tid,ien.te."á .Bf!",'X,~QP; en mí bemol, que se halla va·
cante en el regimiento Infantería de P/lovía núm. 48, cuya
plana mayor re~ide~uOád,jz,de;,orden del Exccmo. Safior
Ministro de la Guerra se anuncia el oportuno concurso,
en el cual podrán tomar parte los in,dividuos de la clase
civil que lo deseen y reunan las condiciones y circuns
tancias personales exigidas por la,.s vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisión el día 20 del actual. .

Maclti-lil4,de diciembre de 1900..
El Jefe de 1& Sección,

Le(J,poJdQ Manso

.1 ••

OircuZar. Debiendo cu.b~irf'!!3 poJ:opoeici6n, á tenor
del vigente reglamento, dos plazas de músico de teroera,
correspondientes á clarinete y sa:xofón en sí bemol, que se
hallan vacantes en .el regimiento Iu.fanteda de Cantabria
núm. 3l:!, cuya plana mayor reside en Pamplona, de or
de:p. d~l ExpillO. Senor Ministro de la Guerra, se anuncia

El Jefe de la Sección,

Arturo Ruír&
Sefior•••

Excmos. Sanores Generales del primero y sexto Cuerpos
de ejército y Ordenador de pagos de' Guerra y Seílor
Dilecto}: de la Escuela de Equitooi-6n Militar,

----......_---
SECClON DE ARTILLERIA

Vacantes
Vacante en las tropas de la comandancia de Artille

ría de Ceuta una plaza de obrero carpintero·carrretero,
contratado por cuatro aílos, dotada con el sueldo. anual
de 1.095 pesetas, derechos pasivos y demás que concede
la legislación vigente, se anuncia de orden del Excmo. Se
fior Ministro de la Guerra á fin de que, los que reunan
las condiciones que pl1ra ocuparla se exigen, dirijan las
solicitudes, escritas de su puilo y letra, al seilor coronel
de dicha comandancia en el termino de un mes, á contar
desde esta fecha, aCQmpafíando certificados que acredi·
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ten su personalidad, aptitud y conducta, ex~didos por
autoridades competentes.

Madrid 12 de wciembre de 1906.
El Jefe de la Sección,

Felipe Mathé

•••

Vacante en la comandancia de Artillería de Pam
plona una pla¡¡;a de obrero carpintero-carretero, dotada
con el sueldo anual di 1.095 pesetas, derechos pasivos
y demás que concede la legislación vigente, se anuncia
de orden del Excmo. Se:l1or Ministro de la Guerra, á fin
de que, los que reunan las condiciones que para ocupar
la se exigen, dirijan las solicitudes, escrItas de su pu:l1o y
letra, al sa:l1or coronel de dicha comandancia en el tér
mino de un mes, á contar desde esta fecha, acompa:l1an
do certificados que acrediten su personalidad, aptitud y
conducta, expedidos por autoridades competentes.

Madrid 12 de diciembre de 1906.

Pensiones
Aprobando lo propuesto por V. S; en su esarito de ,6

del actual, de oIden del Excmo. Sefior Ministro de la.
Guerra se deja sin efecto la concesión de pensión de 1'50
pesetas diarias que se hizo por orden de 28 de julio últi
mo (D. O. núm. 160), á los diez alumnos de esa Academia
comprendidos en la siguiente relaoión, que empieza con
D. José de Peralta Sabau y termina con D. Francisco Serra
Amoedo, por haber renunciado á ella con arreglo á lo dis·
puesto en la real orden circular de 8 de oc~ubre último
(C. L. núm. 180).

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 12 de
diciembre de 1906.

El ;refe de 1& Sección,

JOBé García de la Oomha

Se:l1or Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Se!l.or Ordenador de pagos d-e Guerra.

•••

mJéi'll de.ta S&&afón,
;rosé García de laQmtka

Se!l.ores Directores .de las ,Academias de Infantería y:Ar-
tillería. .

Excmo. Sa:l1or Ordenador de pagos de Guerra.

D. Il~efonso Orozco y Alvarez Mijare!l•.
,. Rlcardo Corrás Cazorla •••••••••.• t
,. Manuel Villalón Girón .• , ••..••••
,. Ricardo Fajardo Allende ..•••••.••
,. Ramón Rodríguez Llamas••••••.• Infantería..
,. José Villalva Rubio ••.•••••••••.
,. Luis Riera Guerra••••••••••••••••
,. Luis Contreras Carrillo•••••••••••
,. José Gómez García IA t 11 /_
,. Enrique Jurado Barrio ( r i er .

1

.Áaadellli9.11

RekuJi6n que Be cita

NO:M:BR~l!l

Relación que 8e cUa

D: José de Peralta Sabau.
t Serafín Sánchez Fuensanta.
~ José Gómez Oarbó.
~ Julio Mestre Marti.
~ Domingo González Oorrea.
» Luis Oorreas Monforte.
~ Acacio Sandoval Asensio.
» Oarlos Aynat Ortiz.
~ Oarlos 8uárez Alvarez.
~ Francisco Serra Amoedo.

Madrid 12 de diciembre de 1906. García ele la Ooncha

:Ml\drid 12 de dioiembre de 1806.

Habiendo resultado vacantes diez plazas de pensión
de .1,50 pesetas diarias, por renuncia de los alumnos á
qUIenes fueron adjudicadas en 28 de julio de este ano,
(D. O. núm. 160), de orden del Excmo. Se:!or Ministro
de la Guerra se designa para ocuparlas á los alumn08 coma
prendidos en la siguiente relación, que empieza con don
11~efonso Orozco y Alvarez-Mijares y termina con D. En
rlqu~ Jurado Barrios, primeros en la escala de aspirantes
á qUIenes corresponde percibirla, debiendo abonárseles
desde 1.o de agosto último.

Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 12 de
diciembre de 1906.

---_...'~----

El Jefe de la Becci6n,

Felipe Mathé

---_..~----

El Jefe de la Sección,

Aureliano RodríguM

Exemo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Bxcmos. Séfíores General del primer Cuerpo de ejército
y Capitán general de Oanarias y Se:l1or Director de la
Academia de Administración Militar.

El Jefe de 1& Sección,
Jo~é García de la Ooncha.

Se110r Director de la Academia de Infantería.

·Excmos. Slil:l1ores Generales del primero y sexto Ouerpos
de ejército; I

\

SECl~ION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
y CUERPOS DIVERSOS

Licencias
En vista de la· instancia promovida por el alumno de

esa Academia D. Fernando Alvarado Maldonado y del cer
tificado facultativo que se acompafia, de erden del Exce
lentísimo Sefior Ministro de la Guerra le han sido conce
didos dos meses de licencia por enfermo para Bilba07

-aprobando el anticipo hecho por V. S.
Dios guarde á V. S. muchos a:l1os. Mamid 13 de

diciembre de 1906.

SECCION DE ADMINISTRACION MILITAR

Cuerpo Auxiliar de Administración Militar
Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Se:l1or Mim.stro

de la Guerra ~ nombran definitivamente auxiliares de
tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Administración Mi
litar, á los interinos Isidro Arpal Gracia y Luis Elía Gar
cía, sargentos procedentes de las secciones de tropas de
Administración Militar, de la Academia y de Tenerife,
respectivamente, por haber demostrado durante el tiem
po de prácticas reglamentarias aptitud suficiente para
desempe:l1ar el cargo; debiendo disfrutar de la efectivi·
dad de 18 de mayo último y continuar destinados en esa
Ordenación.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 12 de
'Cliciembre de 1906. .
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CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Pensiones

Excmo. Sr.: Eete Oonsejo Supremo, en virtud de las
r~otdtades que le están conferidas, ha examinado el expe·
diente promovido por o.a María Vicanta Cortezo Luna
huérfana viuda del oficial tercero de Administración Mi~
litar, retirado, D. Leoncio Maria Oortezo Pérez que soli
cita n~evamentepensión; y en acuerdo de 26 de noviem:.:.
bre últnno ha declarado procede desestimar la instancia
de la recurrente sin ulteriores trámites, por no serIe apli.
c~bles los beneficios del reglamento del Montepío Militar
nI los de la ley del Tesoro, en atención á que el causante
no ll?gó á disfrutar sueldo de cuarenta escudos mensua
l~s nI alcanzó el de dos mil p6l!etas anuales. Al propio
tIempo d~cl.ar~ que tampoco está comprendida en la ley
de 22 de JulIo de 1891, porque falleció su padre el
a110 1886, es decir, .antes de la publicación de eaa ley, tí
la que no puede darse efecto retroactivo.

Lo que manifiesto tí V. E. para eu conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohoá
anos. Madrid 7 de diciembre de 1906.

PolatiiejrJ.
lixcmo. Sei10r Gobernador militar de Sevilla.

•••

I

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha declarado con
derecho á pensión á los comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con o.a. María de las Mercedes Es
calante Feo y termina con D~ Alejandro Mediavilla Ale
jandro.

Estos hab~res paeivoB se satisfarán· á los interesados"
como comprendidos en las leyes y reglamentos que se
e:cpr.esan, por las Delegacionis de Hacienda de las pro
VInCIas y desde las fechas que se consignan en la susodi
cha relación; entendiéndose que las viudas disfrutarán el
beneficio mientras conserven :!lU actual estado y los huér·
fanos no pierdan su aptitud legal. -
. Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atlas.
Madrid 12 de diciembre de 1906.

PoIavieja

Excmos. 5ei1ores Oapitán general de Baleares y Gober
nadores militares de Mfl.dJ:id, Gq.adalajara, Valencia,
Murcia, Zaragoza, Guipúzcoa, Palma de Mallorca y
Campo de Gibraltar.
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beneficio que corresponda á la que pIerda su aptitud leral para el percibo, en las que la cOnse;rven, sin necesi
dad de nueva declaracIón. •.

(D) Se abOllará la mitad á la vIud!t y la otm lirltad, por partes iguales, entre los tres varones; percibiéndolo
D. Aurello hasta el 25 de octubre de 1008, D. Delfhl hllstli el 28 de febrero de 1914 y D. ,Alejandro hasta e13 de fe
brero de 1924, en que, respectivamenle, cum~llrdn24 afios dEl edad, cellando antes sI obtienen empleo con :sue:i
do de fondos públIcos, y acumulándolie la parte oorrespondlente del que pierda la aptituc1legal parllo el percljj()
en 101 que la conserven, sin ne~dad:'de nueva declsración. •
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:OOlllobril... 1190¡¡IValencia....... I'9'arendillo..... IValencIllo..... 1 (A)

81loctu1ire I190~IZaragoza ....... 1Fabar/), .• ," .. 1Záragoza.....1 (D,

2K slipbre. 1900 rdem ~eza ~ Murcia .
1'l idem 1906 GUllodalaj arllo... uáilalll,jara. GuadS:lajara.

a: julio 1906 Málaga Ronda" Málaga .
2:é o'Ctubre 1906 Zaragoza Zar.goza Zaragoza ..

o{ s.wbre. 1905 Guipúzcoa S. Sabáatlán.. GuipÜzcoa ..
'ti, octubre 1906 Baleares l'alma Baleares .
21' febrero. 1906 ldem ldem ldem ..

TesoreriA de la .
. b Drón. gral. de ... .a-'d d .. I (B7 nOV ere. 1906 laDeuda:rCla• .oo.a",u ...... Mil. rId ......

selt.Pasivas ;. ,:t2ljÚ.1io l~ooIIdem ¡de1U Idem .

2S d1cbre. 1905 1<1e:in Mem Ident· / (C

OOI22jullo 189~ ..

00 122 julio 1891. ........

OO!MontePio Militar .
00 Idem. ..

00 22 j ullo 1891 ..
00 Idem y 17 julio l895..
00 22 jullo 1891 .
00Idem ..
00 IdelU y 17 julio 1895..

00 Montepio MIlitar y
R. O. 25 marzo 1856.

00 22 julio 1891. .........

00 Idem y Montepío MI-
litar .

470

1.650
625Id. Guadalajara

Id. del campo
de Gibraltar.

Id. Zaragoza•••
Jd. Guipúzcoa..
Id. Mallorca....
p. G. Baleares..

1

-D." Maria de las Mercedes Escalante
Feo •.•. ' ••••• , :... Viuda.... •

-G. M. ValencIa. »Maria del Carmen Aynat Bayarri••• Huérfana Soltera.)l.er Teniente, D. José de Aynat Benedito.••••••••••••
• Muia de las Mercedes Aynat Eeca-

lante ldem ldem ..
Id. de Murcia .. I »Maria 4e los Dolores Pujalte Clema-

des : •• ~ VIuda.... • ¡Coronel, D. Antonio Crespo MartInez .
» Consuelo Alvarez Penón ldem.... » CapItán, D. EnrIque VIllar Arenas .

(A) Se abOnará la. mitad á la viuda y la otra mitad, por partes Iguales, entre las huérfanas, acumulándose el
'beneficio que corresponda á 110 que pIerda Sil. aptitud legal par-a el percibo, en las que la conserven, sin necesi
dad de nueva declaración; debiendo percIbirlo D." Maria del Carme12 por mano de su tutor. El hijo del causante,
;O. Carlos, nO tiene derecho á coparticipar en la pensión.

(B) Se le concede dicha pensión en vez de la que viene dIsfrutando como vIuda del capItán D. Eladlo García
l'anadero, previa liquidación y cese en ella, abOnándooele desde la fecha de su instancIa.

(C) Se abOnará. la mitad á la viuda y la otra mitad, por partes iguales, entre los hUérf&nos; acumulándose el

• Juana Ga.rcia Aranda GarciaAranda ldem » ldem, D. RodrIgo AlvendIn Carrasco........ 625
• Vicenta Suüol Puyal ldem.... • TenIente coronel, D. Agustín Cremades Allegué...... 1.250
• Modesta Nartínez Toquero ldem.... » 2.° Teniente, D. Tomás López Balboa................ 400
» Concepcíón Masana Estrada Idom:.... » Capitán, D. Juan Alzamora Sureda..... 625
• Mónica Sancha Benito ldem..... » Teniente coronel, D. Arnaldo Luis E::l:pósIto 1.250

".M. Madrid !.Elisa Vega Ortega Huérfana VIuda. Profesor mayor de Veterinaria MiJJ.tar, D. valentín} 1,250
Vega Valladolld.••• l' ,•..•........•..•.•. ' .•. , .•....

ldem..... .. •. .. "Josefa RIosalldo Guindano......... Viuda.... "1ComIsario de Guerra de1."clase, D.lJ'élixMartín MiguelI1. 250
" Allpia Garcia Miguel ldem.... "1 .» Remedioll Selva de Torre •.••••.•.•. Huérfana Soltera.

ldem... »Juana Selva Garcia ldem Idem .. Comandante, D. Constantino Selva López O.orio..... 1,125
" Esperanza Selve. Garcia ldem Idem ..
" Módelta Alejandro Martin. .. Viuda... •

.Id. Zaragoza..•~D. Aurelio MedlavillaRoc Huérfano » 1.or TenIente D. Agustín MedIav!l1a Claramunt 1 4.70" Delfin MediaVllla Roc.. .. ldem..... ,
» Alejandro Mediav1lla Alejandro .... Idem.... »

I

Madrid 12 de diciembre de 1906.-Polavieja.
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